
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Armenia, Quindio, seis (06) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso:  Ejecutivo Singular  

Demandante:  Banco Colmena  

Demandado: Luz Silvana Buenaventura y otro. 

Radicado: 630013103002-2001-00300-00 

Asunto:  Pone en conocimiento y requiere  

 
Para los fines legales pertinentes, póngase en conocimiento de las partes la 
Resolución No. 073 del 04 de marzo de 2024, expedida por la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos de Armenia, mediante la cual suspendió por 30 días la 
inscripción del registro de la adjudicación del remate en la matrícula inmobiliaria 
No. 280-116364, por las siguientes causales: 
 

 
 
Vistas las causales, son exclusivamente del resorte de la parte interesada, razón por 
la cual, se le requiere para que cumpla ante la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos con los documentos que requiere para que se inscriba el remate en los 
términos allí estipulados.  
 
En armonía con lo dicho, previo a resolver sobre la devolución del impuesto 
predial que solicita el rematante (doc. 079), se le requiere para que informe al 
Juzgado la fecha en que el secuestre le hizo entrega del bien rematado y acerque la  
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

prueba de inscripción del remate, que se deberá agregar al expediente. (numeral 3º. 
Art. 455 CGP). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 
 
 
Ndt.  
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